
 

 

Antecedentes legales

La Universidad Tecnológica de Pereira se creó como institución oficial domiciliada en Pereira
por la ley 41 del 15 de diciembre de 1958. En el año de 1961 inició labores académicas con
los programas de Ingeniería Eléctrica, Mecánica e Industrial.

Por medio del acuerdo número 20 del 21 de noviembre de 1961 del Consejo Superior de la
Universidad Tecnológica de Pereira, se funda el Instituto Politécnico “integrado por las
Escuelas Técnicas que establezca el Consejo Superior de la Universidad y aprueba la
Asociación Colombiana de Universidades”, según el Artículo 1. En el Artículo 5 del mismo
acuerdo, se crean las Escuelas de Electricidad, Mecánica y Metalurgia.

El Comité Administrativo del Fondo Universitario-Asociación Colombiana de Universidades,
por medio del acuerdo número 10 del 28 de Febrero de 1962, autorizó la iniciación de
labores al Instituto Politécnico de la Universidad Tecnológica de Pereira. El Congreso
Nacional lo auxilió económicamente, según la Ley 61 del 19 de noviembre de 1963.

El Instituto Politécnico Universitario (IPU), como dependencia académica de la Universidad
Tecnológica de Pereira, inició labores a partir del Primer Semestre de 1966, con los
programas de Tecnología Eléctrica, Industrial y Mecánica. En el Primer Semestre de 1968,
se inició el programa de Tecnología Química.

Por resolución número 2908 del 17 de septiembre de 1969, el Ministerio de Educación
Nacional aprobó los “seis (6) semestres de estudios correspondientes a las secciones de
Mecánica, Industrial y Eléctrica del Instituto Politécnico Universitario dependiente de la
Universidad Tecnológica de Pereira” (Artículo 2). Más adelante, en el mismo Artículo:
“autorizase a la Institución para otorgar el Diploma de Auxiliar de Ingeniería en las tres
Especialidades”.

El Ministerio de Educación Nacional por resolución número 2020 del 24 de abril de 1975,
“aprueba el cambio de denominación de los Diplomas de Auxiliar de Ingeniería por el de
Tecnólogo en las Especialidades de Mecánica, Eléctrica e Industrial del Instituto Politécnico
Universitario de la Universidad Tecnológica de Pereira”.

El mismo Ministerio en la resolución número 13132 del 6 de agosto de 1979, “renueva, por
el término de dos (2) años, la aprobación de los programas conducentes a los títulos de
Tecnólogo en las modalidades de Eléctrica, Mecánica, Industrial y Química de la Universidad
Tecnológica de Pereira”.

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior “ICFES”, por resolución
número 0182 del 1 de marzo de 1982, renueva la aprobación de los Programas de
Tecnología Química, Tecnología Industrial y Tecnología en Electricidad de la Universidad
Tecnológica de Pereira, hasta el 31 de diciembre de 1984 (Artículo 1) y autoriza a la
Universidad Tecnológica de Pereira, para “otorgar el Título de Tecnólogo en Química,
Tecnólogo en Industrial y Tecnólogo en Electricidad, durante la vigencia de la aprobación”
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(Artículo 2).

El ICFES mediante resolución número 0969 del 23 de Junio de 1985 renueva la aprobación,
entre otros, a los programas de Tecnología en Electricidad, Industrial, Mecánica y Química
de la Universidad Tecnológica de Pereira. Tal renovación se hace hasta el 31 de diciembre
de 1987. Autoriza, así mismo, a la Universidad Tecnológica de Pereira, de conformidad con
el Artículo 3 del Decreto 2725 de 1980, para otorgar los títulos de Tecnólogo en Electricidad,
Tecnólogo Industrial, etc. (Artículo 2).

El Ministerio de Educación Nacional por resolución número 1819 del 4 de agosto de 2003,
acredita como programa de alta calidad académica por un periodo de 5 años el Programa de
Tecnología Eléctrica de la Universidad Tecnológica de Pereira.

Por medio de la resolución 2992 del 22 de mayo de 2008 expedida por el Ministerio de
Educación Nacional, se otorgó el Registro Calificado al Programa de Tecnología en
Electricidad por un periodo de 7 años. Esta resolución fue revocada parcialmente por la
resolución 7198 del 24 de octubre de 2008 para corregir el nombre del Programa y el título
otorgado, se otorgó el Registro Calificado al Programa de Tecnología Eléctrica y el título
otorgado corresponde a Tecnólogo Eléctrico.

Por medio de la resolución número 03057 del 11 de Marzo de 2015 expedida por el
Ministerio de Educación Nacional, se otorgó el Registro Calificado al Programa de
Tecnología Eléctrica por un periodo de 7 años y otorgar el título de Tecnólogo en
Electricidad.  El código en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior
–SNIES– es 54255.

 

 

Fuente: http://tecnologias.utp.edu.co/tecnologia-electrica//antecedentes-legales
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